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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 0125 -2020-MPC 

Contumazá, 16 de diciembre del 2020. 

VISTO: Expediente de Contratac ión del Procedimiento Especial de Selección Nº 014-2020-MPC/CS, para la 

Contratación del Servicio de Inspección del mantenimiento rutinario, fase 1 1 1 .  en el marco de la ejecución del 

"Mantenimiento Periódico y Rutinar io del Camino Vecina l :  Puente Yonán - Emp. Ca- 1373(E I  Amolador)-La Mesita-Santa 

Catal ina-Cruz Chiquita-Trinidad, remitido por el Jefe de la Unidad de Logística y Servicios Generales a través del Informe 

Nº 983-2020/MPC/JL. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las munic ipa l idades provincia les y distr ita les son órganos de gobierno local, con autonomía política, 

económica y administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 194º de la Constitución 

Política del Perú en concordancia con el artículo I I  del Título Prel iminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de 

Municipal idades, y de acuerdo con el segundo párrafo del artículo I I  del Título Prel iminar de acotada Ley, esta autonomía 

que la Constitución Política del Perú establece para las municipal idades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, el Decreto de Urgencia Nº 070-2020, Decreto de Urgencia para la Reactivación Económica y Atención 

Así, la Munic ipal idad Provincial de Contumazá en observancia del referido Anexo. a través de la Gerencia de 

Ad;inistración y F inanzas em it ió la Resolución Administrat iva Nº 104-2020-GAF/MPC, en la cual se aprueba el 

Rutinario del Camino Vecinal :  Puente Yonán - Emp .  Ca - 1373(E I  Amolador)-La Mesita-Santa Catalina-Cruz Chiquita 
r inidad. ,  de acuerdo con el Decreto de Urgencia Nº 070-2020, con un valor referencial de Ochenta y Cinco Mil 

Quinientos Quince con 20/100 Soles (S/. 85,5 15 .20 )  
Ahora , con relación al órgano que participa en la conducción y rea l ización del procedimiento de selección 

espec ial hasta su conclusión ,  el Anexo 16  señala que los procedimientos sujetos al Procedimientos Especial de Selección 

serán conducidos por el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad o por un Comité de Selección conformado 

por tres (3) miembros (titulares con sus respect ivos suplentes) ,  de los cuales ,  dos(2) deberán pertenecer al Área Usuaria 

y uno ( l )  al órgano Encargado de las Contrataciones. El Comité de Selección es designado por el Titular de la Entidad o 

por quien este delegue , el cual también estará a cargo, de ser el caso de su reconformación. 

En el presente caso . ten iendo en cuenta la naturaleza del objeto de la contratación, el Procedimiento Especial 

de Selección estará a cargo de un Com ité de Selección .  por lo que .  corresponde designar a los m iembros titulares y 

sup lentes del Comité de Se lección .  respetándose la conformación antes mencionada ,  encargado de conduc ir el 
Procedimiento Especial de Selección Nº 0 14-2020-MPC .  

Por los considerandos mencionados y de conformidad con el artículo 39º de la Ley Orgánica de 

Municipal idades ,  Ley Nº 29792 ,  y conforme a lo dispuesto en el Anexo 16 del Decreto de Urgencia Nº 070-2020; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a los nuevos miembros del Comité de Selección encargado de preparar, conducir y 

real izar el Procedimiento Especial de Selección Nº 014-2020-MPC,para la Contratación del Servicio de Inspección del 

mantenimiento rut inar io, fase 1 1 1 ,  en el marco de la ejecución del "Mantenimiento Periódico y Rutinario del Camino 

Vecinal :  Puente Yonán - Emp. Ca- 1373(E I  Amolador)-La Mesita-Santa Catal ina-Cruz Chiquita-Trinidad, en el marco del 

Anexo 16  del Decreto de Urgencia Nº 070-2020. de acuerdo al s iguiente detal le: 

CARGO TITULARES SUPLENTES 

PRESIDENTE TERÁN MENDOZA SEGUNDO ELDER SMITH ALCANT ARA DIAZ 

LEONARDO 

PRIMER MIEMBRO RODRÍGUEZ AGUILAR JUAN CARLOS EDGAR GIANMARCO DIAZ PRETEL 

SEGUNDO JOSÉ ROBERTO NARRO VEGA ROGER ENRIQUE SHEEN URIOL 

MIEMBRO 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Unidad Logística y Servicios Generales registre la presente resolución en el 

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE.  

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que, a través de Secretaría General, bajo responsabilidad se publ ique y/o notifique la 

presente resolución a cada uno de los miembros de la Comis ión de Selección designados y a los órganos competentes de 

la Munic ipal idad Provincial de Contumazá, para los fines de ley, y ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la 

Información, publ ique la presente Resolución en el portal inst itucional de la Munic ipal idad Provincial de Contumazá. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 


